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REF: DESINVESTIDURA DE ESCRIBANO (Waldemar RIAL - Gustavo 

SANTORO) Fichas I/264/2008 - I/420/2008 

 

Montevideo, 7 de octubre de 2008.- 

A LOS SEÑORES MAGISTRADOS:  

 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos, cumple en librar a Ud. la presente, a fin de poner en su 

conocimiento que la Suprema Corte de Justicia dispuso; 

� por resolución n° 572/08/30 de fecha 15 de setiembre de 

2008, la sanción de desinvestidura temporaria en el ejercicio de su profesión, al 

Escribano Waldemar José RIAL REYES,  

� por resolución nº 579/08/30 de fecha 15 de setiembre de 

2008, desinvestir por renuncia voluntaria en el ejercicio de su profesión, al Esc. 

Gustavo Adolfo SANTORO RODRIGUEZ.- 

Asimismo, se comunica que los mencionados 

profesionales quienes fueron notificados el día 30 de setiembre del corriente mes, 

quedan inhabilitados para ejercer dicha profesión en todo el territorio de la 

República.- 

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 
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